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V ISTOS:

a). Le¡, N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

b) Decreto No I 53 de año 202I de Ministerio de
Interior ¡ Seguridad Pública: SLrbsecretaría de Interior. que Prorroga declaración de estado de
excepción constitucional de catástrofe. por calamidad pública. en el territorio de Chile... hasta el

día 30 de septiembre de 202 i :
c) Decreto \o ljJq qr¡e aulori.,,a penliso siI goce

de remuneraciones y otorga bono a ley de crianza protegida.
d) Ley N" 21.247 de año 2020 que establece

beneficios para padres. madres ¡ cuidadores de niños o niñas. en las condiciones que indica:

e) t-ey N" 21.351 de año 2021 que modifica la ley
2l .247. otorgando prestaciones excepcionales a Ios traba.jadores dependientes, indefendientes y
del sector público que han heclro uso de una o más licencias médicas preventivas parentales en

las condiciones que indica:

t) Dictlrnur de corlralr¡ria qllc impafte
in stt Ltcc iones a los organ ismos púhlicos sobre el ¡relnr iso s in goce de rcnr trncraciones rcgu lado en
el inciso décimo segundo del aftícLrlo 4o de la le¡. N' 2l .147 crianza prolcgidrr.

S) Decreto DEM N"300 del 25 de agosto de 2021
que delega aljefe Dem a autorizar y., firmar permisos administrativos con ¡ sin goce de sueldos.

h) DFI- I de Ministerio de F,ducación. que fl.ia texto
rel'undido. coordinado y sistematizado de la ley n" 19.070 que aprohó el estatuto de los

¡rrofesionales de la educación. r, de las leves que la cornplementan ¡ modilican:

i) Reso[rcitin N'7 ¡ 8 de año 2019. de la
( ontraloría Generalde la República:

CONSIDT]II,A N I)O:

l. Solicitud de penniso sin goce de remuneraciones

¡ declaración simple de fecha 02 de agosto de 202I de firncionaria Srta. Sandra E,lizatreth Muñoz
.laramillo- , Docente de la Escuela Santa María de Cuadalupe de Lota. por un
periodo de 30 días desde 0l de octtrbre hasta i0 de t¡ctubre de 202 I .-

2. Certificado de área de licencias médicas que

indica que la funcionaria que se indica ha hecho uso de licencia médica palental preventiva. que

Ádica ley 2l .247 .-

l. Certificado de nacirniento de menor Donringo

Ignacio Miere Muñoz.  l. hijo de firncionaria que se indica:

4. Liquidación de sLreldo de mes de agosto de

fi¡nciolaria que indica:

facultades que me confiere el Art
Municipalidades.

Y. el uso de lo dispuesto en los Art, l2'.35'y las

63' de la Le1 N' 18.695. Orgánica Constitucional de
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D EC R[TO

1. Regularícese pernriso sin soce de

rernuneraciones de acuerdo de ley 2l .35 l. por un periodo de 30 días desde 0l de octubre hasta 30

de octubre de 202 I . a la funcion¿ria Sfia. Sandra Elizabeth Muñoz Jaram illo.

2. Otórguese un bono de carácter tnenstral

itnponible y no tritrutable por el periodo de duración del pernriso sirr goce de rerruneraciones por

Lln r¡ronto de $ I .2i8.587 (un rnillón doscientos treinta ;- ocho rnil quinientos ochenta ¡, un pesos).

del cLral sólo serán descontadas las cotizaciones previsionales. -

3. Incorpórese el presente decreto a los

antecedentes de funcionaria Srta. Sandra Elizabeth Muñoz Jaram illo. 

.1. Notiñquese a la interesada.'

ANOTESE. COML,]N]QUESE Y. EN SL OPORTL]NIDAD.
ARCHIVESE

BIRN BENIT¿Z VE(;A
EDTICACI()N
OR AT,CAT,I)E"
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